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ART ÍCULO 1°.- CREAR el Registro 
M unicipal de Donación 

Vo luntaria de Plasma
Ushuaia.

Sa nguíneo de Pacientes 
Rec u perados de C OVID-19 en el ambito de la ciudad de

AR TÍCULO 2°.- Son objetivos de la presente ordenanza:
a) la promoción de la donación de plasma sanguíneo 

proveniente de pacientesrecu perados de COVID-19;
b) concientizar sobre la importancia de la donación de plasma sa nguineo depacientes recuperados de C OVID-19 para el tra tamiento de a quellas personasque se encuentran cursando la enfermedad;

c) fomentar la capa citación a los equipos de salud sobre el 
procedimiento para lad onación de plasma sa nguíneo de pacientes recuperados de COV ID-19.ARTÍCULO 3°.- DISPONER la realización de ca mpañas de difusión en los distintosmedios de comu nicación, con el o bjetivo de difundir la presente 
ordenanza .ARTÍCULO 4".- Es a utoridad de ap licación de la presentc el Departamento EjecutivoM unicipal a través del área correspondiente.

AR TÍCULO 50.- REC ONOCER a los pacientes recuperados de C OVID-19, que seandonantes de plasma sa nguíneo, como "Ciudadanas y Ciudadanos solidarios de laciudad de Ushuaia".
ARTÍCULO 6°.- La p resente será reglamentada en un plazo no mayor a sesenta (60)días, a partir de su promulgación.
A

RTÍCULO 7'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial M unicipal para su publicación y ARCHIVAR.
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jandro Davic Ferrey,
Jete de Gal inote
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DECRETO MUNICIPAL

Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Allantico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 2O JUL 2020

VISTO el expediente N° CD-345512020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

01/07/2020, por medio del cual se creó el Registro Municipal de Donación Voluntaria de

Plasma Sanguíneo de Pacientes Recuperados de COVID-19 en el ámbito de la ciudad de
Ushuaia.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N5 7 7 1 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 01/07/2020, por medio

de la cual se creó el Registro Municipal de Donación Voluntaria de Plasma Sanguíneo de

Pacientes Recuperados de COVID-19 en el ámbito de la ciudad de Ushuaia. Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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